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CONVOCATORIA PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE MERCADO


[bookmark: OLE_LINK2]El Servicio de Rentas Internas (SRI) a través de la Dirección Nacional de Tecnología, convoca a proveedores nacionales e internacionales a participar en el proceso de elaboración del Estudio de Mercado para la “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN DE QOS”

Este estudio de mercado será utilizado para la definición del presupuesto referencial previo a la publicación del proceso de adquisición.

El precio referencial de los bienes deberá considerar los siguientes aspectos:

· Las especificaciones técnicas detalladas adelante;
· Los precios cotizados deben estar en valor DDP Delivered Duty Paid/ Entregado con derechos pagados, incluyendo todos los derechos de aduanas e impuestos;
· La vigencia de la cotización no debe ser menor a 120 días;
· La fuente de financiamiento será realizada con recursos del Banco Interamericano de Desarrollo, por lo que los oferentes deberán pertenecer a los países miembros del BID; 
· El plazo total del contrato es de hasta 1.185 días calendario, contados a partir del día siguiente de la subscripción del contrato

Las cotizaciones deben ser remitidas en formato digital (firmadas), al correo institucional mvsalvador@sri.gob.ec hasta el día 02 de junio de 2026, con los siguientes datos:

Datos del oferente:

Razón Social:
RUC / ID:
Dirección: 
Teléfono:
Fecha de emisión de la cotización: 
Vigencia de la cotización: (no debe ser menor a 120 días)
Firma de responsabilidad.


Datos del contratante:

A nombre de: Servicio de Rentas Internas
RUC:  1760013210001


Formato Presentación Cotización:

Propuesta Económica:

CPC  	452300041


[bookmark: OLE_LINK6]
	[bookmark: _Hlk207959117]Tipo de recurso
	Descripción producto / servicio
	Cantidad
	Costo unitario
	Total

	Hardware
	Equipo para la administración de Calidad de Servicio (QoS), para el CPD Principal
(Incluye garantía técnica de fábrica con una vigencia mínima de 3 años)
	1
	 
	 

	Servicios 
Conexos
	Implementación y Transferencia de conocimientos
	1
	
	

	
	Mantenimiento preventivo anual
	3
	
	

	Subtotal
	$ 0,00

	IVA (15 %)
	$ 0,00

	Total
	$ 0,00



Nota: Los oferentes deberán garantizar el entendimiento y el cumplimiento de todas las especificaciones técnicas y servicios conexos requeridos.

Listado de países elegibles
· Lista de países miembros cuando el financiamiento provenga del Banco Interamericano de Desarrollo:  Alemania, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Belice, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, Croacia, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Eslovenia, España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Israel, Italia, Jamaica, Japón, México, Nicaragua, Noruega, Países Bajos, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Reino Unido, República de Corea, República Dominicana, República Popular de China, Suecia, Suiza, Surinam, Trinidad y Tobago, Uruguay, y Venezuela.

Territorios elegibles
· Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión – por ser Departamentos de Francia.
· Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam – por ser Territorios de los Estados Unidos de América.
· Aruba – por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonaire, Curazao, Sint Maarten, Sint Eustatius – por ser Departamentos de Reino de los Países Bajos.
· Hong Kong – por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de China.

Servicio de Rentas Internas 

ESPECIFICACIONES TECNICAS

1. ANTECEDENTES

El Servicio de Rentas Internas (SRI) tiene la responsabilidad de garantizar la administración tributaria y la recaudación de impuestos en el Estado ecuatoriano. Su infraestructura tecnológica soporta servicios críticos que permiten el cumplimiento de las obligaciones tributarias, la fiscalización, la atención al contribuyente y la interoperabilidad con otras entidades del Estado. En este contexto, el adecuado desarrollo de aplicaciones del SRI es esencial para asegurar la continuidad operativa y la eficiencia de los procesos tributarios a nivel nacional.

[bookmark: OLE_LINK90]Uno de los elementos clave para el correcto desempeño de estos servicios es la infraestructura de comunicaciones, que permite la transmisión de datos entre las agencias a nivel nacional y los centros de procesamiento de datos. Sin embargo, en los últimos años, el incremento en la demanda de los servicios digitales, especialmente durante los períodos de alta demanda transaccional, ha generado una saturación de los enlaces de datos y de acceso a Internet. Esta saturación ha afectado el rendimiento de las aplicaciones críticas del SRI, generando congestión y ralentización en la disponibilidad de los servicios esenciales.

[bookmark: OLE_LINK80]El SRI requiere contar con una solución de QoS que le permita aplicar políticas avanzadas de priorización de tráfico, optimizando el uso de los enlaces de comunicación, mejorando la experiencia de los usuarios internos y externos, y contribuyendo al desempeño eficiente de las aplicaciones críticas y a la calidad en la prestación de los servicios a nivel nacional. La ausencia de una infraestructura de QoS dedicada representa una brecha significativa en la gestión de tráfico, limitando la capacidad de asegurar el rendimiento de las aplicaciones más críticas y de mayor demanda del SRI. Esto afecta la disponibilidad y el rendimiento de los servicios fundamentales que soportan los procesos estratégicos y transaccionales, como el portal de declaraciones, las plataformas de recaudación y otros sistemas de atención al contribuyente.

2. OBJETIVOS
2.1. Objetivo General

Adquirir e implementar una solución especializada de administración de Calidad de Servicio (QoS) que permita gestionar, priorizar y controlar el tráfico de red institucional, optimizando el uso de los enlaces de comunicación y contribuyendo al adecuado desempeño de las aplicaciones y servicios tecnológicos del Servicio de Rentas Internas.

2.2. Objetivos específicos
· Fortalecer la infraestructura tecnológica institucional mediante la implementación de mecanismos de gestión, priorización y control de tráfico, que permitan optimizar el uso de los enlaces de comunicación y contribuir al adecuado desempeño de las aplicaciones críticas del Servicio de Rentas Internas.
· Gestionar y configurar de manera avanzada el tráfico en los enlaces de comunicaciones e Internet, optimizando el flujo de datos desde las agencias y accesos externos hacia el Centro de Procesamiento de Datos Principal (CPD).
· Mejorar la visibilidad y el análisis del tráfico de red mediante la implementación de capacidades de monitoreo y analítica, que permitan identificar aplicaciones, patrones de uso y consumo de ancho de banda en la red institucional.
· Garantizar la sostenibilidad operativa de la solución mediante la provisión de soporte técnico especializado, garantía del fabricante y capacidad de escalabilidad acorde a las necesidades institucionales.

3. ALCANCE

La presente contratación comprende la provisión, implementación y puesta en operación de una solución de Administración de Calidad de Servicio (QoS) para el Servicio de Rentas Internas, destinada al Centro de Procesamiento de Datos Principal, en el marco de la renovación tecnológica de infraestructura de red institucional. 

El alcance para la “Adquisición de Equipos de Administración de QoS”, contempla lo siguiente:
· Suministro de un (1) equipo tipo appliance de alto rendimiento para la administración de Calidad de Servicio (QoS), con capacidades de gestión de ancho de banda, visibilidad de tráfico y reportería, destinado al monitoreo, análisis y control del tráfico que circula a través de los enlaces de Internet (principal y de contingencia), así como de los enlaces de datos hacia agencias.
· Entrega, instalación, configuración y puesta en producción de la solución, incluyendo la ejecución de pruebas de funcionamiento y validación operativa, así como la implementación inicial de políticas de priorización y calidad de servicio, en coordinación con el personal técnico del SRI.
· Provisión de una consola de administración, que permita la gestión de políticas, analítica, alarmas y monitoreo de la solución de forma centralizada para toda la solución. 
· Transferencia de conocimientos al personal técnico del SRI sobre la solución implementada.
· Garantía técnica de fábrica con una vigencia mínima de tres (3) años.
· Ejecución de servicios de mantenimiento preventivo durante el periodo de vigencia de la garantía técnica, con una periodicidad mínima de un (1) mantenimiento anual.

4. [bookmark: _INFRAESTRUCTURA_ACTUAL][bookmark: _INFORMACION_QUE_DISPONE]INFORMACION QUE DISPONE LA ENTIDAD
 
Los bienes objeto de esta contratación deberá instalarse y coexistir con la arquitectura tecnológica actual, la cual presenta las siguientes características:

· [bookmark: OLE_LINK329]Arquitectura de Red LAN: La Institución dispone de una infraestructura de red interna (LAN) de marca Cisco, implementada bajo una arquitectura SDN tipo Spine & Leaf, que actúa como el núcleo de comunicaciones para la segmentación, conmutación y transporte de datos institucionales, con el siguiente detalle de equipos:

Tabla 1. Arquitectura LAN CPD Principal
	Equipo
	Modelo
	Rol

	[bookmark: OLE_LINK142]Switch
	C9300L-48P-4X-A
	Acceso

	
	N9K-C93180YC-FX
	Leaf

	
	N9K-C9332D-GX2B
	Spine



· Gestión de Identidad y Acceso: La Institución cuenta con plataformas de gestión de identidad y control de acceso, incluyendo servicios de directorio activo (Active Directory) y una solución de control de acceso a la red (NAC) basada en Cisco Identity Services Engine (ISE), implementada sobre appliance modelo SNS-3655-K9, que permite la autenticación, autorización y administración de usuarios y dispositivos dentro de la red institucional.

· [bookmark: OLE_LINK243]Gestión de Red WAN (SD-WAN): La Institución tiene implementada una solución de Palo Alto Networks Prisma SD-WAN, soportada sobre dispositivos ION, destinada a la selección dinámica de rutas, balanceo inteligente y administración de enlaces entre las agencias a nivel nacional. La Institución opera bajo una topología de red tipo estrella, con los servicios centralizados en el CPD Principal y una configuración de contingencia que permite el ruteo hacia el CPD Alterno. Bajo este esquema, la administración y balanceo de los enlaces de comunicaciones se gestionan a través de la plataforma SD-WAN, cuya arquitectura se detalla en el siguiente diagrama:

[image: ]
Figura 1: Arquitectura SD-WAN
· Optimización de Enlaces: La Institución dispone de equipos de optimización WAN de marca Riverbed Technology, orientados a la compresión, aceleración y optimización del tráfico, con el fin de mejorar la eficiencia en el uso de los enlaces de comunicación y reducir el impacto de la latencia en servicios institucionales.
· Centros de Procesamiento de Datos (CPD): La infraestructura se distribuye en dos nodos estratégicos:
· CPD Principal (Quito): Centro operativo donde convergen físicamente todos los enlaces de datos nacionales, el tráfico de servidores y las salidas a Internet.
· CPD Alterno (Guayaquil): Nodo de contingencia y pruebas, diseñado para asegurar la continuidad del negocio. 
· Conectividad de Internet: Se gestionan dos (2) enlaces de Internet bajo un esquema de alta disponibilidad.
[bookmark: OLE_LINK31]Tabla 2. Enlaces de Internet Quito
	[bookmark: _Hlk193804772]NO. 
	DESCRIPCIÓN
	LOCALIDAD
	PROVEEDOR
	CAPACIDAD 2026 
(Mbps)
	CAPACIDAD PROYECTADA  2028 (Mbps)

	[bookmark: OLE_LINK8]1
	Internet principal (Quito)
	Centro de Procesamiento de Datos Principal
	CNT
	1021
	1207

	2
	Internet de contingencia (Quito)
	Centro de Procesamiento de Datos
	TELEFÓNICA
	936
	1108

	TOTAL
	1957
	2315



· Conectividad de Enlaces de Datos: Para la interconexión de las agencias a nivel nacional con los Centros de Procesamiento de Datos (Principal y Alterno), se mantienen enlaces dedicados, que soportan el tráfico transaccional y administrativo institucional. El detalle de estos servicios se presenta a continuación: 
Tabla 3. Enlaces de datos Principal y Alterno
	[bookmark: OLE_LINK320][bookmark: OLE_LINK175]NO.
	AGENCIA
	[bookmark: OLE_LINK62]Enlaces de Datos Principales
	Enlaces de Datos Alternos

	
	
	[bookmark: RANGE!C2]CAPACIDAD 2026 (Mbps)
	CAPACIDAD PROYECTADA 2028 (Mbps)
	CAPACIDAD 2026 (Mbps)
	CAPACIDAD PROYECTADA 2028 (Mbps)

	[bookmark: OLE_LINK328]1
	Sangolquí
	8
	8
	5
	5

	2
	Ambato
	23
	30
	15
	20

	3
	Cuenca
	49
	61
	32
	40

	4
	Azogues
	10
	13
	7
	8

	5
	Babahoyo
	14
	18
	9
	12

	6
	Guaranda
	8
	10
	5
	7

	7
	Machala
	27
	32
	18
	21

	8
	Portoviejo
	34
	45
	22
	29

	9
	UIO Salinas
	100
	100
	65
	65

	10
	UIO Tufiño
	17
	19
	11
	12

	11
	Ibarra
	18
	25
	12
	16

	12
	Ambato SUR
	17
	24
	11
	16

	13
	Esmeraldas
	14
	17
	 
	 

	14
	Latacunga
	14
	18
	9
	12

	15
	Nueva Loja
	10
	12
	7
	8

	16
	Orellana
	9
	11
	6
	7

	17
	Puyo
	12
	16
	8
	10

	18
	Riobamba
	19
	24
	12
	16

	19
	Tena
	10
	13
	7
	8

	20
	Tulcán
	10
	12
	7
	8

	21
	Bahía
	5
	7
	3
	5

	22
	Chone 
	7
	9
	5
	6

	23
	El Carmen
	5
	7
	3
	5

	24
	Jipijapa
	5
	7
	3
	5

	25
	La Mana
	6
	8
	4
	5

	26
	Manta
	12
	14
	8
	9

	27
	Pedernales
	4
	6
	3
	4

	28
	Quinindé
	4
	6
	3
	4

	29
	Riobamba CAC
	20
	24
	13
	16

	30
	Cariamanga
	4
	6
	3
	4

	31
	Huaquillas
	6
	8
	4
	5

	32
	La Libertad
	10
	12
	7
	8

	33
	La Troncal
	7
	9
	5
	6

	34
	Macas
	8
	10
	5
	7

	35
	Pinas
	4
	6
	3
	4

	36
	Quevedo
	7
	9
	5
	6

	37
	Santa Rosa
	4
	6
	3
	4

	38
	Yanzatza
	4
	6
	3
	4

	39
	Zamora
	9
	11
	6
	7

	40
	Atacames
	2
	2
	 
	 

	41
	GAL San Cristóbal
	5
	7
	3
	5

	42
	GAL Santa Cruz
	6
	8
	4
	5

	43
	GYE Centenario Sur
	8
	10
	5
	7

	44
	GYE Centro
	7
	9
	5
	6

	45
	Milagro
	6
	8
	4
	5

	46
	GYE Mogul
	12
	19
	8
	12

	47
	Santo Domingo
	13
	16
	8
	10

	48
	Portoviejo Crucita
	5
	7
	3
	5

	49
	Cuenca Salado
	6
	8
	4
	5

	50
	Cayambe
	5
	7
	3
	5

	51
	La Concordia (bodega)
	2
	2
	 
	 

	52
	Loja
	29
	35
	19
	23

	53
	Loja Bodega
	2
	2
	 
	 

	54
	Plataforma SUR
	20
	20
	 
	 

	55
	UIO Amazonas
	106
	126
	69
	82

	56
	UIO Calderon Bodega
	2
	2
	 
	 

	57
	UIO Tumbaco
	6
	8
	4
	5

	58
	Plataforma Norte
	361
	583
	 
	 

	59
	GYE WTC
	300
	326
	195
	212

	60
	Machala Bodega
	4
	5
	 
	 

	61
	BCE -Banco Central del Ecuador (CDA CNT GYE)
	5
	7
	3
	5

	62
	DIRNEA
	1
	1
	
	

	63
	CONEXIONES ENTRE DATACENTERS  (CPD Principal - CDA CNT GYE)
	100
	100
	100
	100

	TOTAL
	1567
	1997
	794
	926



5. METODOLOGÍA DE TRABAJO
5.1. [bookmark: OLE_LINK190]ENTREGA DE BIENES INSTALADOS Y CONFIGURADOS

Para la recepción de los bienes por parte del SRI, el contratista deberá tomar en cuenta lo siguiente: 
· Los bienes deberán ser entregados en el lugar detallado en la sección 16. LUGAR DE ENTREGA. 
· El contratista deberá remitir el detalle de la marca, modelo, número de serie y ubicación del bien para la respectiva validación del SRI. 
· Los equipos serán verificados por el bodeguero o quien haga sus veces y codificados previo a su instalación. 

Para la instalación de la solución ofertada, el contratista deberá tomar en cuenta lo siguiente:
· [bookmark: OLE_LINK197][bookmark: OLE_LINK203][bookmark: OLE_LINK199]Deberá ser ejecutada de manera presencial por el personal calificado en el lugar detallado en la sección 16. LUGAR DE ENTREGA. 
· Los horarios de instalación serán coordinados y comunicados formalmente por el Administrador de Contrato, pudiendo establecerse jornadas laborales o especiales según la necesidad del servicio.
· Se deberá verificar que los equipos no presenten eventos o alarmas de error durante el encendido inicial.
· [bookmark: OLE_LINK202]El contratista instalará la última versión estable de software, firmware, drivers y parches. Asimismo, el contratista suministrará todo el hardware complementario, cables certificados y transceivers necesarios para la operatividad total.
· La instalación será completa y organizada en el rack provisto por el SRI, abarcando la conexión eléctrica, interconexión física y tareas de energización.
· El contratista deberá coordinar previamente con el SRI las ventanas de mantenimiento para la ejecución de las actividades de instalación, a fin de minimizar el impacto en la operación de los servicios institucionales.
· Previo al ingreso al CPD, el personal técnico del contratista deberá presentar el certificado vigente de antecedentes penales.

5.2. [bookmark: OLE_LINK192]IMPLEMENTACIÓN DE LOS BIENES
 
· La implementación deberá contemplar la integración de la solución con la infraestructura existente, incluyendo componentes de red, autenticación y monitoreo, garantizando su correcta interoperabilidad.
· El contratista será responsable de la configuración de los bienes entregados, en coordinación con el fabricante y bajo la supervisión técnica del SRI.
· El contratista deberá realizar el ajuste y optimización de las políticas de Calidad de Servicio (QoS) y priorización de tráfico, de acuerdo con los perfiles de criticidad y requerimientos definidos por la Institución.
· Se realizarán pruebas integrales entre el contratista y el personal del SRI para verificar la operatividad de los bienes implementados, validando el cumplimiento de las especificaciones técnicas y siguiendo las mejores prácticas del fabricante.
· Las pruebas deberán incluir, al menos, validaciones de funcionamiento, priorización de tráfico, comportamiento ante congestión, verificación de continuidad del servicio en escenarios de falla, generación de reportes personalizados desde la consola de gestión
· Una vez finalizada la implementación y estabilización, el contratista entregará una memoria técnica detallada que incluya las configuraciones finales de los equipos, el inventario de políticas aplicadas y los resultados de las pruebas de funcionamiento realizadas.

5.3. TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS

El contratista garantizará la transferencia de conocimientos técnica relacionada con la instalación, gestión y puesta en marcha de la solución, de acuerdo con el detalle definido en el ítem 7.1.2. TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS.

5.4. MEDIO DE CONTACTO

[bookmark: OLE_LINK189][bookmark: OLE_LINK91]El contratista deberá entregar al Administrador de Contrato el Procedimiento de apertura, categorización, seguimiento y escalamiento de casos con el fabricante, así como la información de contacto necesaria para su atención, la cual deberá mantenerse permanentemente actualizada.

La apertura de los casos se realizará a través de correo electrónico y/o mediante el portal web del fabricante, conforme al procedimiento establecido. Una vez abierto un caso, el contratista deberá notificar periódicamente al SRI sobre su estado y avance, así como comunicar formalmente su cierre, dejando constancia de las acciones realizadas y la solución aplicada.

El Administrador de Contrato designará los usuarios autorizados para la apertura de casos, quienes contarán con acceso al portal del fabricante. Asimismo, el Administrador del Contrato tendrá acceso permanente para consultar el estado de los casos registrados.

6. [bookmark: OLE_LINK45][bookmark: OLE_LINK51]BIENES INSTALADOS

Para la validación de las especificaciones técnicas solicitadas, se requiere la documentación técnica de los bienes, instrumentada en originales o copias simples, físicas y digitales, de fichas técnicas, hojas de especificación, planos, catálogos, manuales o similares, de los bienes ofertados, indicando nombre del manual y número de la página correspondiente para el cumplimiento de lo solicitado.
6.1. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS PARA LOS BIENES REQUERIDOS

	[bookmark: OLE_LINK179]ESPECIFICACIONES GENERALES

	Cantidad
	[bookmark: OLE_LINK4]1 equipo para el CPD Principal 

	Vigencia tecnológica
	Los bienes ofertados deberán corresponder a líneas de producto vigentes del fabricante, disponibles comercialmente en el mercado, y no deberán encontrarse declarados en estado de fin de venta (End of Sale) ni fin de soporte (End of Support) al momento de la presentación de la oferta ni durante la vigencia de la garantía técnica requerida.

	Tipo de equipo
	Appliance especializado para visibilidad, análisis y control de tráfico de red, con capacidades de Deep Packet Inspection (DPI), Quality of Service (QoS), monitoreo y analítica de red para enlaces de Internet y red WAN institucional.

	[bookmark: OLE_LINK1]Arquitectura del sistema
	El equipo deberá integrar hardware y software optimizado por el fabricante para análisis y control de tráfico.

	Sistema operativo
	Propietario o sistema especializado optimizado para procesamiento de tráfico y análisis DPI.

	Recursos de Hardware
	El equipo debe contar con recursos de CPU, memoria RAM y aceleración de hardware suficientes para procesar el throughput total requerido con todas las capas de inspección (DPI) y políticas de QoS activas.

	[bookmark: OLE_LINK244]Procesador
	Arquitectura de procesamiento optimizada para análisis de tráfico, que podrá estar basada en múltiples núcleos, procesadores especializados o mecanismos de aceleración por hardware, diseñada para soportar funciones de inspección profunda de paquetes (DPI) y control de tráfico a los niveles de throughput requeridos.

	Procesamiento de tráfico
	Capacidad de procesamiento a velocidad de línea (wire-speed) manteniendo visibilidad y análisis sin pérdida de paquetes en condiciones normales de operación.

	Rendimiento del sistema
	El equipo deberá mantener el throughput solicitado con todas las funcionalidades activas sin pérdida significativa de paquetes en condiciones normales de operación.

	Tecnología de inspección
	Motor de Deep Packet Inspection (DPI) para clasificación de aplicaciones y análisis de tráfico de capa 7.

	Licenciamiento
	La solución deberá incluir el licenciamiento o suscripciones necesarias para habilitar la totalidad de las funcionalidades requeridas durante la vigencia contractual, incluyendo actualizaciones de software, firmware, firmas y soporte del fabricante durante la vigencia del contrato.

	Licenciamiento base mínimo
	Recolección y análisis de tráfico (DPI), control de QoS, visualización centralizada, reportería y dashboards personalizables.

	Administración
	Interfaz web centralizada para configuración, operación y monitoreo.

	Protocolos de red soportados
	IPv4, IPv6.

	Modo de operación
	Modo transparente (bridge) sin requerir direccionamiento IP en enlaces inspeccionados.

	[bookmark: OLE_LINK93]Integración de autenticación
	Soporte para integración con servicios de directorio y control de acceso existentes en la institución, tales como Active Directory, LDAP, RADIUS y soluciones NAC.

	[bookmark: OLE_LINK207]Throughput de procesamiento
	Capacidad mínima de 8 Gbps full dúplex con funciones de DPI, monitoreo y políticas de QoS activas.

	INTERFACES Y CONEXIONES

	Interfaces de inspección
	Se debe incluir al menos 8 puertos 10GbE SFP+ (fibra multimodo), destinados a la conexión de enlaces de red para inspección, monitoreo y control de tráfico.

	Interfaz de administración
	Se debe incluir al menos 1 puerto dedicado de administración 1GbE (RJ45 o SFP).

	Puerto de Consola
	Se debe incluir al menos 1 puerto de consola con conector RJ-45 o Serial.

	Gestión fuera de banda
	Se debe incluir al menos un puerto dedicado de administración fuera de banda (IPMI, iDRAC, iLO o mecanismo equivalente de gestión remota).

	Failover
	Debe permitir la conmutación automática a bypass en caso de falla.

	MÓDULOS ÓPTICOS Y BYPASS

	Transceivers
	Se debe incluir la cantidad necesaria de módulos SFP+ 10G SR tipo LC, conforme al número de interfaces requeridas para la operación de los bienes ofertados.

	Módulo bypass
	Se deberá garantizar continuidad del tráfico en caso de falla del equipo mediante mecanismos de bypass externas o internas, tipo fail-open o mecanismos equivalentes de alta disponibilidad.

	DIMENSIONES

	Formato
	Montaje en rack estándar de 19 pulgadas.

	Altura
	Altura máxima de cada bien entregado 2U

	ENERGÍA

	Alimentación
	100–240 VAC auto‑range.

	Redundancia
	2 fuentes de poder redundantes.

	[bookmark: OLE_LINK180]MÓDULOS FUNCIONALES

	Módulo de administración
	Consola web para la administración integral de los bienes requeridos, incluyendo la gestión de usuarios, roles, perfiles de acceso, configuración general, dashboards y monitoreo operativo de los equipos implementados.

	Módulo de QoS y gestión de tráfico
	Motor especializado para la aplicación de políticas de calidad de servicio (QoS), priorización, control y limitación de ancho de banda, clasificación de tráfico por capa 7 y administración de reglas sobre enlaces de Internet y WAN institucional.

	Módulo de monitoreo de tráfico (DPI)
	Componente orientado a la visibilidad y análisis del tráfico en tiempo real, con identificación de aplicaciones, protocolos, usuarios, dispositivos, enlaces y consumo de ancho de banda, mediante inspección profunda de paquetes (DPI).

	[bookmark: OLE_LINK326]Módulo de analítica y reportería
	Componente orientado a la explotación de la información generada por la solución, con capacidad para consolidar datos históricos, generar dashboards ejecutivos y operativos, emitir reportes personalizables y presentar tendencias de comportamiento del tráfico y cumplimiento de políticas de QoS, con exploración de datos en profundidad

	Módulo de alarmas y notificaciones
	Sistema para la generación y gestión de alarmas, eventos y notificaciones basadas en umbrales, métricas de red, consumo de ancho de banda, disponibilidad de enlaces y cumplimiento de políticas de calidad de servicio.

	CAPACIDADES DE INSPECCIÓN DPI

	Motor de inspección
	Deberá permitir:
· Identificación de aplicaciones de capa 7
· Clasificación de tráfico por aplicación
· Análisis de tráfico web
· Análisis de tráfico streaming
· Análisis de tráfico VoIP
· Análisis de aplicaciones cloud

	Base de firmas DPI
	El fabricante deberá proporcionar base de firmas actualizable periódicamente cada mes.

	Firmas personalizadas
	Capacidad de crear firmas de tráfico personalizadas sin costo adicional bajo demanda

	Políticas QoS
	Se debe poder configurar políticas basadas en horarios, aplicaciones, subredes, dominios, URLs (HTTP y HTTPS) y puertos TCP/UDP.

	Control de ancho de banda
	Se debe poder configurar mínimos garantizados y máximos permitidos.

	Inspección L7
	Inspección de capa 7 incluso con tráfico asimétrico.

	CONSOLA DE GESTIÓN

	Gestión centralizada
	Consola de gestión on-premise basada en interfaz web segura (HTTPS), diseñada para la configuración integral y el control granular de políticas de QoS, visibilidad de tráfico, analítica y gestión de alarmas. La solución deberá permitir una administración unificada; de requerirse componentes adicionales de hardware o software para la gestión, estos deberán ser incluidos como parte integral de la solución ofertada.

	Retención de datos
	Se debe incluir la capacidad de almacenamiento interno o externo para retener al menos 1 año de información.

	Tipo de almacenamiento
	Alternativa 1:
En caso de que se oferte una consola de gestión independiente se debe incluir discos SSD con configuración RAID1 o equivalente.

Alternativa 2:
En caso de que se oferte una solución con la gestión incluida en el equipo principal, éste  debe incluir los discos SSD con configuración RAID1 o equivalente, necesarios para su operación.

	Monitoreo de tráfico
	Capacidad de monitorear en tiempo real de todos los segmentos de red simultáneamente y generar reportes históricos.

	Visibilidad
	Identificación de aplicaciones, protocolos, usuarios y consumo de ancho de banda.

	Rendimiento
	Debe incluir una base de datos de alto desempeño para almacenamiento de estadísticas y métricas. 

	Especificaciones generales mínimas
	· Dashboards interactivos predefinidos y personalizables, que presenten consumo de ancho de banda en tiempo real por enlace y aplicación.
· Top aplicaciones por consumo de ancho de banda.
· Distribución de tráfico.
· Estado de cumplimiento de políticas de QoS.
· Tendencias de tráfico por período.
· Capacidad para crear dashboards personalizados, con distintos tipos de gráficos (tablas, barras, líneas, pie, mapas, etc).
· Capacidad de personalización de dashboards para diferentes perfiles de usuario (operación, gestión, dirección).
· Sistema de reportería avanzado: Generación de reportes predefinidos y personalizables bajo demanda, técnicos y gerenciales, sobre consumo de ancho de banda por aplicación, usuario, interfaz, período; cumplimiento de políticas de QoS; eventos de red y alarmas; tendencias y patrones de tráfico. 
· Reportes programados con envío automático por correo electrónico.
· Capacidad de exportación de reportes en formatos estándar (PDF, CSV, entre otros).

	Seguridad
	· Control de acceso basado en roles (RBAC). 
· Acceso seguro mediante HTTPS.



6.2. [bookmark: OLE_LINK5]GARANTÍA TÉCNICA (INCLUYE MANTENIMIENTO CORRECTIVO POR DEFECTOS DE FÁBRICA)
La Garantía Técnica de Fábrica tiene como finalidad asegurar la calidad, correcto funcionamiento y vigencia tecnológica de los equipos de administración de Calidad de Servicio (QoS) objeto del contrato, en la cual deberá constar la marca, modelo, número de serie y ubicación de los bienes cubiertos.

La garantía técnica deberá cubrir repuestos, accesorios, piezas de los bienes y, de ser necesario, el reemplazo del equipo completo, incluyendo todos sus componentes físicos y lógicos, así como el firmware y software base. La garantía será emitida directamente por el fabricante, o por intermedio de su representante exclusivo o distribuidor autorizado, y deberá cumplir con los niveles de servicio y condiciones para la reposición temporal y definitiva establecidas por el SRI.

Los equipos, componentes y repuestos suministrados deberán ser nuevos de fábrica, no remanufacturados, no reacondicionados y con fecha de fabricación no mayor a doce (12) meses contados a partir de la fecha de entrega, y estarán garantizados contra defectos de fabricación y fallas de instalación. En caso de presentarse daños de esta naturaleza, el contratista estará obligado al reemplazo inmediato del componente afectado o, de ser necesario, del equipo completo, sin limitarse únicamente a su reparación.

Durante la vigencia de la garantía, el contratista se obliga expresamente a asumir la totalidad de los costos directos, indirectos y cualquier otro gasto que se genere como consecuencia de la atención de daños ocasionados por defectos de fábrica, incluyendo la provisión, transporte, instalación y configuración de los componentes requeridos, sin costo adicional para el SRI.

Se exceptúan únicamente los casos en los que se compruebe debidamente que las fallas o averías sean atribuibles al mal uso por parte del personal del SRI, o a fuerza mayor o caso fortuito, conforme a lo dispuesto en el artículo 30 de la Codificación del Código Civil.

Durante la vigencia del contrato, el contratista brindará mantenimiento correctivo y asistencia técnica bajo la modalidad 24x7x365, mediante la gestión de casos, sin restricción en el número de casos. El contratista será responsable de la administración integral de los casos, desde su apertura hasta su cierre, de acuerdo con los niveles de severidad y tiempos de atención definidos por el SRI. Adicionalmente, el SRI podrá abrir casos de soporte directamente con el fabricante, por lo cual el contratista deberá monitorear y dar seguimiento a los mismos, en cumplimiento con el SLA.

En caso de requerirse el cambio de componentes o del equipo completo (por defectos de fábrica), el contratista deberá incluir todos los servicios necesarios sin costo adicional para el SRI, para restablecer la configuración y operación previa, incluyendo instalación, configuración, ejecución de pruebas de funcionamiento y validación del servicio.

De manera excepcional, previa aprobación y autorización del Administrador del Contrato, el contratista podrá entregar componentes o equipos temporales de similares características que permitan garantizar la continuidad operativa, mientras se gestionan los reemplazos definitivos. Dichos bienes temporales, en calidad de préstamo, deberán estar debidamente identificados como propiedad del contratista, y el plazo máximo para la entrega del reemplazo definitivo será determinado por el Administrador del Contrato.

Todo equipo que deba ser reemplazado por garantía técnica deberá pasar por un proceso de sanitización de los medios de almacenamiento, a fin de evitar la salida no autorizada de información institucional.

Durante la vigencia de la garantía, todas las actualizaciones (“updates”) y mejoras (“upgrades”) del software base de los equipos serán provistas sin costo alguno para el SRI, debiendo corresponder a versiones completas y licenciadas, quedando prohibida la instalación de software en modalidad demostrativa o de prueba. Las actualizaciones se realizarán de manera coordinada con el personal designado por el SRI. Adicionalmente, el contratista pondrá a disposición del SRI las actualizaciones de software correspondientes a corrección de errores, mejoras de funcionalidad, mejoras de rendimiento y estabilidad, durante toda la vigencia de la garantía.

El contratista brindará soporte integral desde el diagnóstico del incidente hasta su solución, incluyendo, de ser necesario, atención remota o presencial, entrega de partes en sitio, intervención de personal técnico especializado, ejecución de pruebas y emisión de informes técnicos en formato digital.

Durante la vigencia de la garantía técnica, el SRI podrá solicitar consultas técnicas bajo demanda sobre la arquitectura, diseño, funcionamiento y configuración de la solución implementada. De igual forma, podrá requerir ajustes o reconfiguraciones de la implementación, sin costo adicional para el SRI.

El contratista deberá garantizar el óptimo funcionamiento de los bienes implementados durante la vigencia del Contrato. Ante problemas relacionados con el rendimiento de la solución, el contratista deberá realizar, sin costo para el SRI, las actualizaciones y/o reemplazos necesarios de componentes de hardware y/o software, o el equipo completo, en caso de presentarse degradación en la capacidad de procesamiento, throughput, latencia o pérdida de paquetes respecto a las especificaciones técnicas mínimas del presente documento, como parte de la garantía técnica contratada.

Se deben considerar como problemas relacionados con el rendimiento, los siguientes:
· Eventos que afecten la capacidad de procesamiento de tráfico (throughput) de la solución, atribuibles a sus componentes de hardware o software.
· Existencia de cuellos de botella en la comunicación entre los elementos propios de la infraestructura ofertada.
· Existencia de cuellos de botella en la comunicación entre la solución ofertada con el resto de los componentes de infraestructura que posea el SRI.
· Que, dentro del periodo de ejecución del contrato, la solución no cumpla con los niveles de throughput, procesamiento de tráfico, latencia o pérdida de paquetes establecidos en las especificaciones técnicas y comprometidos por el contratista.

Severidad
La severidad del caso registrado será establecida de manera conjunta entre el SRI y el contratista, de acuerdo con el impacto del incidente en la operación de la solución implementada. La categorización del problema se realizará mediante niveles de prioridad, considerando criterios como el grado de afectación del servicio, la criticidad de los sistemas impactados y la existencia de alternativas temporales de operación.

Los niveles de severidad se determinarán conforme al siguiente criterio:
· Severidad uno 
· Pérdida de funcionalidad crítica. 
· Degradación del rendimiento del equipo respecto a la línea base recibida en la memoria técnica. 
· Pérdida de conexión del equipo. 
· Alarmas del propio equipo que evidencien una posible falla grave del mismo. 
· Severidad dos 
· Pérdida parcial de capacidad del equipo. La operación y la conectividad continúa en modo restringido. 
· Severidad tres 
· No hay pérdida del equipo, se solicita una actualización o soporte en algún tipo de configuración del equipo. 

TABLA TIEMPO DE RESPUESTA, DIAGNÓSTICO, CAMBIO DE PARTES O EQUIPO VS SEVERIDAD
	Severidad
	Tiempo máximo de respuesta del contratista

	Uno
	1 hora

	Dos
	2 horas

	Tres
	4 horas


NOTA: Las horas son definidas en horas calendario
Tiempo de Respuesta 
El tiempo máximo de respuesta a los casos, definido como el tiempo desde que el SRI reporta un problema hasta que el técnico asignado inicia con la atención presencial o remota, dependerá de la severidad establecida al caso y el nivel de soporte establecido. 

Tiempo de diagnóstico 
El tiempo máximo de diagnóstico, empieza desde que el técnico asignado inicia con la atención presencial o remota hasta que se emite el diagnóstico correspondiente. 

Tiempo de cambio de partes o equipo completo 
El tiempo máximo para el cambio de partes o del equipo completo, de ser necesario, se contabilizará a partir del momento en que el fabricante emita el diagnóstico correspondiente, hasta que la parte afectada sea restaurada o reemplazada por el técnico asignado. Dicho plazo podrá extenderse únicamente cuando exista una justificación técnica debidamente sustentada y aceptada por escrito por el Administrador del Contrato.

Reposición de Equipos 
Como resultado de las actividades de diagnóstico físico o lógico realizadas, cuando se identifique la necesidad de reemplazar temporal o definitivamente los bienes de la solución de administración de Calidad de Servicio (QoS), el contratista será responsable de realizar dicha reposición sin costo adicional para el SRI, conforme a las condiciones establecidas en el presente numeral.

· Reposición Temporal
Cuando, durante o como consecuencia de las actividades de mantenimiento preventivo, se presenten fallas, degradaciones, ausencia de repuestos o cualquier otra situación que impida el normal funcionamiento de los equipos, el contratista deberá proveer equipos de reemplazo temporal de iguales o superiores características técnicas, asegurando su instalación, configuración y puesta en operación, de manera que se garantice la continuidad del servicio, conforme a los niveles de servicio establecidos por el SRI.

La reposición temporal se mantendrá vigente hasta que el equipo original sea reparado o se concrete la reposición definitiva, sin que ello implique costos adicionales para el SRI.

· Reposición Definitiva
Cuando, como resultado de las actividades de mantenimiento preventivo, se determine que uno o más equipos presentan defectos de fabricación o fallas de funcionamiento que no puedan ser solucionadas mediante mantenimiento correctivo, y siempre que no se trate de daños derivados de mal uso u operación inadecuada, el contratista deberá proceder a la reposición definitiva del equipo afectado por uno nuevo, de iguales o superiores características o especificaciones técnicas.

La reposición definitiva comprenderá la entrega, instalación, configuración y puesta en funcionamiento del nuevo equipo, garantizando la continuidad operativa de la solución de administración de Calidad de Servicio (QoS).

La Garantía Técnica de Fábrica del equipo reemplazado se contabilizará desde la fecha establecida en el Acta de Entrega–Recepción correspondiente, y se mantendrá vigente conforme al período restante de vida útil del equipamiento, pasando el bien a ser de propiedad del SRI.

Plan de Acción por Garantía Técnica

Ante reportes clasificados con Severidad Uno, Dos o Tres que no alcancen una solución definitiva o la identificación de la causa raíz dentro de los plazos establecidos, el Administrador del Contrato exigirá al contratista la presentación de un Plan de Acción por Garantía Técnica. Este plan deberá detallar las medidas correctivas extraordinarias para restablecer la operatividad total.

El Plan de Acción por Garantía Técnica incluirá el análisis de la causa raíz, las acciones correctivas y preventivas, los responsables designados y el cronograma de ejecución. Deberá contener, al menos, los siguientes elementos:
· Historial de eventos presentados.
· Diagnóstico del problema.
· Solución temporal (workaround), de ser aplicable.
· Actividades y recursos necesarios para la solución definitiva.
· Tiempos de ejecución estimados.

En los casos en que el Plan de Acción esté asociado a problemas de rendimiento o capacidad, este deberá contemplar todas las acciones y recursos necesarios para garantizar el cumplimiento de los niveles de servicio establecidos, incluyendo, de ser requerido, la provisión de nuevo equipamiento no contemplado originalmente en el Acta de Entrega-Recepción de Bienes.

En caso de incumplimiento del Plan de Acción por Garantía Técnica dentro de los plazos establecidos, o si persiste la falla que dio origen al incidente, el SRI podrá aplicar las penalidades contractuales correspondientes, exigir la sustitución inmediata y definitiva del equipo afectado por uno nuevo con características técnicas iguales o superiores a las contratadas, y adoptar las acciones administrativas o legales que estime pertinentes, conforme a la normativa aplicable. En situaciones relacionadas con el rendimiento o la capacidad de la solución implementada, el contratista deberá asegurar el funcionamiento adecuado y sostenido de la infraestructura, garantizando el cumplimiento de los niveles de procesamiento comprometidos durante toda la vigencia del contrato.

Para este efecto, y como parte de la garantía técnica contratada, el contratista deberá realizar, de ser necesario, los ajustes, optimizaciones, actualizaciones o reemplazos de componentes de hardware y/o software que resulten pertinentes, sin costo adicional para el SRI, con el fin de restablecer y mantener las condiciones de operación establecidas en la solución ofertada.

Servicio hasta la conclusión del trabajo 
Como parte de la garantía técnica, el contratista se compromete a brindar todo el acompañamiento técnico necesario, así como a disponer del personal, recursos y contingentes requeridos para la atención, mitigación y resolución de cualquier problema o incidente que se presente durante la vigencia del contrato. Dicho acompañamiento deberá prestarse de manera continua y acorde con los niveles de atención y tiempos de solución establecidos, hasta que la falla sea solucionada de forma definitiva, el equipo se encuentre en correcta operación, o se haya aplicado una solución temporal o alternativa debidamente aceptada por el SRI.

Una vez que el técnico asignado por el contratista se encuentre en las instalaciones del SRI o preste soporte remoto autorizado, deberá mantener el seguimiento del incidente sin interrupciones injustificadas. El trabajo podrá ser suspendido de manera temporal únicamente cuando se requiera la provisión de partes, componentes o recursos adicionales que no se encuentren disponibles en sitio; dicha suspensión no eximirá al contratista de su responsabilidad ni interrumpirá el cómputo de los tiempos máximos de atención y solución establecidos, salvo autorización expresa y debidamente documentada por parte del Administrador del Contrato.

En caso de que el Administrador del Contrato lo solicite, el contratista deberá entregar un Informe técnico de resolución de problemas, en un plazo máximo de siete (7) días laborables, contados a partir del día siguiente a la finalización de la solución del incidente. El informe deberá incluir, como mínimo, la descripción del problema, las acciones realizadas, la solución aplicada y el estado final del servicio.

7. SERVICIOS CONEXOS REQUERIDOS
7.1. [bookmark: OLE_LINK35][bookmark: OLE_LINK41]IMPLEMENTACIÓN Y TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS
7.1.1. IMPLEMENTACIÓN

Consideraciones Generales
[bookmark: OLE_LINK37]El contratista será responsable de la implementación de los equipos en los sitios indicados en la sección “Lugar de Entrega de Bienes, Instalación y Servicios Conexos”, conforme a las condiciones técnicas y operativas establecidas en el presente contrato.

Como parte de la implementación se deberá diseñar, configurar, afinar y probar el funcionamiento de la solución bajo la supervisión del personal técnico institucional.

Los horarios de implementación serán definidos y comunicados por el Administrador del Contrato, mediante correo electrónico.

El contratista deberá integrar los equipos con las herramientas de administración que dispone el SRI, incluyendo, entre otras, las destinadas a autenticación de red y gestión de red.

El SRI brindará las facilidades de acceso y los permisos necesarios para la ejecución de las actividades de implementación, configuración y pruebas de funcionamiento, tanto en horario laborable como no laborable, sin costo adicional, previa coordinación con el Administrador del Contrato.

Plan de Implementación
El contratista deberá entregar al Administrador de Contrato un Plan de Implementación, el cual deberá contener al menos:
· Cronograma detallado de actividades.
· Descripción detallada de cada actividad.
· Tiempo estimado por actividad.
· Tiempo de afectación o indisponibilidad (downtime) de los servicios involucrados garantizando la no interrupción de los servicios del SRI, excepto durante las ventanas de mantenimiento previamente planificadas y autorizadas
· Responsables asignados para cada actividad.
· Requerimientos de participación del personal técnico del SRI.
· Aval técnico suscrito por el fabricante de la implementación de la solución, debidamente detallada, que incluya como mínimo:
· Diseño técnico.
· Diagramas de conexión.
· Configuraciones de la solución.
· Estrategias para evitar impactos en la disponibilidad de los servicios.

Ejecución de la Implementación
El contratista deberá disponer de todas las herramientas, equipos y materiales necesarios para la correcta ejecución de la implementación de los equipos de administración de Calidad de Servicio (QoS) y acoplarse a la arquitectura actual del SRI.

[bookmark: OLE_LINK38]Para la implementación de los equipos de administración de QoS en los Centros de Procesamiento de Datos, el contratista deberá realizar un levantamiento de información previo, que incluya como mínimo:
· Visitas técnicas coordinadas al CPD principal del SRI.
· Verificación física de los equipos, cableado y conexiones asociadas a los equipos de administración de QoS.
Durante los trabajos de implementación de la solución, se requiere acompañamiento del fabricante de manera remota, para garantizar el correcto funcionamiento de la solución, garantizando el cumplimiento de las ventanas de mantenimiento autorizadas, sin costo adicional para el SRI.

[bookmark: OLE_LINK137][bookmark: OLE_LINK39]Se deberán ejecutar pruebas de conectividad de los equipos de administración de QoS.

[bookmark: OLE_LINK67]Como resultado de la implementación, el contratista deberá entregar una memoria técnica en medio digital, que incluya al menos lo siguiente:
· Diseño final de la solución de administración de QoS.
· Proceso de implementación ejecutado.
· Configuración final del sistema de administración de QoS.
· Resultados de consumo de recursos del equipo (CPU, memoria y throughput) y pruebas de funcionamiento.
· Aval técnico por parte del fabricante del diseño final y su implementación.
[bookmark: OLE_LINK66]
La memoria técnica y el resultado de las pruebas realizadas constituirán la línea base para la detección y análisis de futuras degradaciones del servicio. 

[bookmark: OLE_LINK68]Todos los archivos de configuración, firmas proporcionadas por el fabricante para la identificación y clasificación de aplicaciones y tráfico de red, respaldos y documentación técnica generados durante la implementación deberán ser entregados al Administrador del Contrato en medio digital al finalizar esta etapa.
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7.1.2. [bookmark: _7.2.2_TRANSFERENCIA_DE][bookmark: _Ref229740826][bookmark: OLE_LINK193]TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS 

[bookmark: OLE_LINK138]Considerando que el equipamiento adquirido corresponde a una solución de administración de Calidad de Servicio (QoS) de alta tecnología y complejidad, el contratista deberá realizar una transferencia de conocimientos general sobre la infraestructura instalada, con una duración mínima de veinte (20) horas, dirigida a un máximo de nueve (9) funcionarios del SRI.

[bookmark: OLE_LINK139][bookmark: OLE_LINK40]La transferencia de conocimientos general se realizará en modalidad presencial, e incluirá acceso remoto al laboratorio del fabricante, con el objetivo de permitir prácticas guiadas, simulaciones y ejercicios sobre escenarios reales de administración, operación y resolución de problemas de los equipos de administración de QoS.

El contratista deberá realizar una transferencia de conocimientos especializada acorde al pénsum formal del fabricante con el aval profesional respectivo, para la administración total de la solución de administración de QoS con una duración mínima de veinte (20) horas, dirigida a un máximo de dos (2) funcionarios del SRI. 

La transferencia de conocimientos especializada se realizará en modalidad presencial o en vivo (videoconferencia), e incluirá acceso remoto al laboratorio del fabricante, con el objetivo de permitir prácticas guiadas, simulaciones y ejercicios especializados sobre escenarios reales de administración, operación y resolución de problemas de la solución de administración de QoS.

[bookmark: OLE_LINK140]El contratista deberá presentar al Administrador del Contrato un Plan de Transferencia de Conocimientos y deberá contener, como mínimo:
· Temario detallado, para la Transferencia de Conocimientos general como especializada.
· Cronograma de ejecución, que incluya horario y lugar de ejecución.

El lugar, la logística, los materiales, las herramientas, el acceso al laboratorio del fabricante y los recursos necesarios para la transferencia de conocimientos serán de entera responsabilidad del contratista, sin costo adicional para el SRI, y deberán ser previamente validados por el Administrador del Contrato.

El contratista deberá entregar al Administrador del Contrato la documentación de respaldo de la ejecución de transferencia de conocimientos, que incluya, como mínimo, material didáctico utilizado, registro de asistencia y contenidos impartidos.

7.2. MANTENIMIENTO PREVENTIVO ANUAL

[bookmark: OLE_LINK9]El contratista deberá realizar el mantenimiento preventivo anual de los equipos de administración de Calidad de Servicio (QoS) durante la vigencia de la Garantía Técnica, de conformidad con los niveles de servicio definidos por el SRI y de acuerdo con el cronograma que será coordinado y aprobado por el Administrador del Contrato.

La ventana de mantenimiento general para los equipos ubicados en el Centro de Procesamiento de Datos Principal normalmente se realiza durante el segundo semestre del año.

El mantenimiento preventivo comprenderá la revisión integral del hardware nuevo y de todos sus componentes asociados. Durante la vigencia del contrato, el contratista deberá ejecutar hasta tres (3) mantenimientos preventivos, los cuales deberán ser debidamente documentados mediante informes técnicos y contar con la conformidad del Administrador del Contrato.

Plan de Mantenimiento Preventivo
El contratista deberá presentar al Administrador del Contrato un Plan de Mantenimiento Preventivo Anual, el cual deberá incluir, como mínimo:
· Cronograma de ejecución.
· Ventanas de mantenimiento propuestas.
· Tiempo estimado de intervención y/o indisponibilidad.
· Coordinación de los mantenimientos posteriores con el Administrador del Contrato.

El SRI notificará al contratista, vía correo electrónico, las fechas y horarios definitivos con al menos diez (10) días calendario de anticipación.

Mantenimiento físico
· Verificación del funcionamiento general de los equipos de administración de Calidad de Servicio (QoS).
· Ejecución de pruebas de diagnóstico.
· Limpieza interna (donde aplique) y externa de los equipos.
· Verificación del estado de fuentes de poder, ventiladores y demás componentes físicos.
· Diagnóstico de fallas.
· Recomendación del cambio de partes o componentes, cuando aplique.
Mantenimiento lógico
· Revisión y/o actualización de firmware y/o sistema operativo.
· Aplicación de parches recomendados por el fabricante.
· Revisión y análisis de logs, eventos y alarmas.
· Evaluación del estado del equipo, incluyendo:
· Uso de CPU.
· Uso de memoria.
· Uso de interfaces.
· Mitigación de errores detectados.
· Respaldo de configuraciones.

Todo el proceso de desconexión, conexión y puesta en funcionamiento de los equipos involucrados será de responsabilidad exclusiva del contratista.

Condiciones de Ejecución
El contratista garantizará que las actividades de mantenimiento preventivo no afecten la operación ni la disponibilidad de los servicios del SRI.

En caso de que, como resultado del mantenimiento, se presente alguna afectación al servicio, el contratista deberá ejecutar de forma inmediata todas las acciones necesarias para restablecer el funcionamiento normal, sin costo adicional para el SRI.

Los elementos de consumo necesarios para la ejecución del mantenimiento (limpiadores, desinfectantes, insumos y útiles consumibles) serán de cuenta exclusiva del contratista.

Informes de Mantenimiento
Posterior a la finalización de cada mantenimiento preventivo, el contratista deberá entregar un informe técnico, en medio digital, que incluya al menos:
· Actividades realizadas.
· Hallazgos técnicos.
· Estado de los equipos.
· Recomendaciones (si aplica).

8. GLOSARIO DE TÉRMINOS TÉCNICOS

· Appliance: Equipo de hardware especializado que integra software optimizado por el fabricante para cumplir funciones específicas dentro de la red, tales como análisis de tráfico, control de calidad de servicio, monitoreo o seguridad.
· Bridge (Modo Bridge): Modo de operación en el que el equipo funciona como un puente transparente de capa 2 entre dos interfaces de red, permitiendo inspeccionar o controlar el tráfico sin modificar el direccionamiento IP ni participar en el enrutamiento.
· Bypass: Mecanismo de hardware o software que permite que el tráfico de red continúe circulando entre los enlaces aun cuando el equipo se encuentre apagado, en mantenimiento o presente fallas.
· Clustering: Arquitectura que permite agrupar varios equipos o instancias para operar como una única plataforma lógica, proporcionando mayor disponibilidad, balanceo de carga y escalabilidad.
· Deep Packet Inspection (DPI): Tecnología de análisis avanzado que inspecciona el contenido de los paquetes de red hasta la capa de aplicación (capa 7 del modelo OSI), permitiendo identificar aplicaciones, protocolos y tipos de tráfico.
· Dashboard: Panel de visualización gráfica que muestra métricas, estadísticas e indicadores relevantes sobre el comportamiento del tráfico de red, el estado del sistema y el rendimiento de los enlaces.
· Failover: Mecanismo automático de recuperación ante fallas que permite conmutar la operación hacia un equipo, enlace o recurso alterno cuando el principal deja de funcionar.
· Full-Dúplex: Modo de comunicación de red en el que es posible transmitir y recibir datos de forma simultánea a través de una interfaz o enlace.
· Logs: Registros o archivos generados por sistemas y dispositivos que almacenan información sobre eventos, actividades, alertas o funcionamiento del sistema para fines de monitoreo, auditoría o diagnóstico.
· Quality of Service (QoS): Conjunto de mecanismos que permiten gestionar, priorizar y controlar el tráfico de red, asignando recursos y ancho de banda a aplicaciones o servicios críticos.
· RAID (Redundant Array of Independent Disks): Tecnología de almacenamiento que combina múltiples discos físicos para mejorar la disponibilidad, redundancia y rendimiento de los datos.
· SFP+ (Small Form-factor Pluggable Plus): Módulo transceptor utilizado en interfaces de red de alta velocidad, comúnmente empleado en enlaces de 10 Gigabits por segundo sobre fibra óptica.
· SNMP (Simple Network Management Protocol): Protocolo estándar utilizado para la supervisión, gestión y monitoreo remoto de dispositivos de red.
· Throughput: Cantidad máxima de datos que un dispositivo o sistema puede procesar, transmitir o recibir en un periodo determinado de tiempo.
· Wire-Speed: Capacidad de un dispositivo de red para procesar tráfico a la velocidad máxima soportada por sus interfaces sin generar pérdida significativa de paquetes.
· Workaround: Solución provisional aplicada para mitigar el impacto de un incidente y restablecer la operatividad mientras se implementa la corrección definitiva.

9. PLAZO DE EJECUCIÓN

[bookmark: OLE_LINK59]El plazo total del contrato será hasta mil ciento ochenta y cinco (1185) días calendario, contados a partir del día siguiente de la suscripción del Contrato, conforme al siguiente detalle:
a. [bookmark: OLE_LINK195][bookmark: OLE_LINK217][bookmark: OLE_LINK240][bookmark: OLE_LINK218]Entrega del hardware instalado y servicios conexos de implementación y transferencia de conocimientos: el contratista deberá entregar los equipos, incluyendo la instalación y los servicios conexos de implementación y transferencia de conocimientos en un plazo máximo de noventa (90) días calendario, contados a partir del día siguiente a la suscripción del Contrato.
b. [bookmark: OLE_LINK221][bookmark: OLE_LINK332]Entrega de la garantía técnica: el contratista deberá entregar la documentación formal que acredite la activación de la Garantía Técnica y soporte directo del fabricante con vigencia por tres (3) años, que inicia a partir del siguiente día de la suscripción del Acta de Entrega–Recepción correspondiente a la Entrega, Instalación, Implementación y Transferencia de Conocimientos; donde debe constar la marca, modelo y número de serie de los bienes que se encuentran cubiertos por la garantía. 
c. Planes de Ejecución: el contratista deberá elaborar y presentar los siguientes planes para revisión y aprobación del Administrador del Contrato:

· Plan de Implementación: deberá ser presentado en un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días calendario, contados a partir del día siguiente de la suscripción del contrato. En caso de observaciones, el contratista contará con un plazo máximo de diez (10) días calendario adicionales para presentar el plan definitivo.

· Plan de Transferencia de Conocimientos: deberá ser presentado en un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días calendario, contados a partir del día siguiente de la suscripción del contrato.  En caso de observaciones, el contratista dispondrá de diez (10) días calendario adicionales para la entrega del plan definitivo.

· Plan de Mantenimiento Preventivo Anual: deberá ser presentado en un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días calendario, contados a partir del día siguiente a la suscripción del Acta de Entrega–Recepción correspondiente a la Entrega, Instalación, Implementación y Transferencia de Conocimientos, para su aprobación del Administrador del Contrato. En caso de observaciones, el contratista dispondrá de un plazo máximo de diez (10) días calendario para la entrega del plan definitivo.

d. Procedimiento de apertura, categorización, seguimiento y escalamiento de casos con el fabricante: el contratista deberá entregar el procedimiento en un plazo máximo de veinte (20) días calendario, días calendario contados a partir del día siguiente a la suscripción del contrato. El Administrador del Contrato dispondrá de un plazo máximo de diez (10) días calendario para su revisión y aprobación.

e. Servicio de Mantenimiento Preventivo y Garantía Técnica: el plazo total para la prestación del servicio de mantenimiento preventivo y garantía técnica será de mil noventa y cinco (1095) días calendario (tres años), contados a partir del día siguiente a la suscripción del Acta de Entrega–Recepción correspondiente a la Entrega, Instalación, Implementación y Transferencia de Conocimientos.

Los mantenimientos preventivos anuales se ejecutarán conforme al siguiente esquema:
· Primer mantenimiento preventivo: hasta trescientos sesenta y cinco (365) días calendario.
· Segundo mantenimiento preventivo: hasta setecientos treinta (730) días calendario.
· Tercer mantenimiento preventivo: hasta mil noventa y cinco (1095) días calendario.

· Reemplazo de equipo: Para los casos de reemplazo total de equipo, el contratista dispondrá del plazo establecido en la Garantía Técnica – Tablas Tiempo de Respuesta. Diagnóstico, Cambio de partes o Equipo VS Severidad.

Las fechas específicas de ejecución serán coordinadas y aprobadas por el Administrador del Contrato.

· Informe de mantenimiento preventivo: Deberá ser presentado en un plazo máximo de quince (15) días calendario contados a partir de la finalización de cada mantenimiento, detallando las actividades ejecutadas y evidenciando el cumplimiento del plan aprobado.
· Plan de Acción por Garantía Técnica: Deberá ser presentado en un plazo máximo de diez (10) días calendario contados a partir del día siguiente a la notificación formal del Administrador del Contrato, y su ejecución no deberá exceder de treinta (30) días calendario, plazo que podrá ser ampliado únicamente con autorización expresa y documentada del Administrador del Contrato.

· Informe de resolución de problemas: Deberá ser entregado en un plazo máximo de siete (7) días laborables, contados a partir del día siguiente a la finalización de la solución del incidente.

f.    Reportes y seguimiento de servicios: Cuando el SRI lo requiera, el contratista deberá entregar un reporte consolidado de los servicios atendidos en un plazo máximo de ocho (8) días calendario, contados a partir del día siguiente de la solicitud, el cual deberá incluir, como mínimo, la identificación del requerimiento, los tiempos de respuesta, atención y solución de cada incidente.

10. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO

[bookmark: OLE_LINK43]El Servicio de Rentas Internas realizará los pagos al contratista conforme a las siguientes condiciones, previa presentación de la planilla de pago correspondiente y la suscripción de las actas de entrega-recepción respectivas, a plena satisfacción del SRI:

· [bookmark: OLE_LINK42][bookmark: OLE_LINK183][bookmark: OLE_LINK210]Bienes requeridos, servicios conexos de implementación y transferencia de conocimientos: el pago se efectuará en un solo desembolso, equivalente al cien por ciento (100 %) del valor total de estos rubros, una vez realizada la entrega, instalación e implementación de la solución, y verificado el cumplimiento de la transferencia de conocimientos, previa suscripción del Acta de Entrega-Recepción correspondiente, a satisfacción del SRI.

· Mantenimiento preventivo: el pago del servicio de mantenimiento preventivo se realizará en tres (3) partes iguales, conforme a los periodos y condiciones establecidos en el Plan de Mantenimiento Preventivo previamente aprobado por el Administrador de Contrato. 

[bookmark: OLE_LINK33]Para el pago final del contrato será obligatoria la suscripción del Acta de Entrega-Recepción Definitiva.



11. PERIODO DE VALIDEZ DE LA OFERTA

El periodo de validez de la Oferta será de hasta 119 días calendario a partir de la fecha de presentación de Ofertas.

12. VARIACIÓN DE CANTIDADES AL MOMENTO DE ADJUDICACION

No aplica

13. PLAZO PARA LA PREPARACIÓN DE LA OFERTA

El plazo para que los interesados puedan preparar y presentar las ofertas es de hasta 49 días calendario a partir del día siguiente de la fecha del llamado a licitación.

14. AJUSTE DE PRECIOS

Los precios de las ofertas deberán ser fijos, considerando que la entrega de los principales componentes de los costos del contrato, se completan en un periodo menor de 18 meses; de conformidad el numeral 2.31 de las Políticas para la Adquisición de bienes y obras financiadas por el BID (GN-2349-15).  

15. [bookmark: _Hlk209185739]PENALIDADES

[bookmark: OLE_LINK21]El Servicio de Rentas Internas impondrá a la contratista una multa equivalente al uno por mil (1/1.000) que será calculada sobre la obligación incumplida de ocurrir los siguientes supuestos:
a) Por cada día de retraso en la ejecución de la implementación y transferencia de conocimientos.
b) Por cada día de retraso en la ejecución del mantenimiento preventivo.

El Servicio de Rentas Internas impondrá a la contratista una multa equivalente al uno por mil (1/1.000) que será calculada sobre el valor correspondiente al valor total de los bienes de ocurrir los siguientes supuestos:
a) Por cada día de retraso en la entrega e instalación de los elementos de hardware.
b) Por cada día de retraso en la activación de la garantía técnica.
c) Por la indisponibilidad no programada del servicio, generada por cualquier cambio realizado y/o sugerido por la contratista y que no conste en el plan de instalación aprobado por el administrador del contrato.
d) Por cada día de retraso en la ejecución del plan de acción aprobado por el administrador del contrato.

El Servicio de Rentas Internas impondrá a la contratista una multa equivalente a doscientos (USD 200,00) dólares, de ocurrir los siguientes supuestos:
a) Por cada día de retraso en la entrega del plan de implementación o el plan de transferencia de conocimientos.
b) Por cada día de retraso en la entrega del procedimiento de apertura, categorización seguimiento y escalamiento de casos.
c) Por cada día de retraso en la entrega del plan de acción para aplicar la garantía técnica de fábrica.
d) Por cada día de retraso en la entrega del plan de mantenimiento preventivo tentativo.
e) Por cada día de retraso en la entrega del informe general de mantenimiento preventivo.
f) Por cada día de retraso en la entrega del reporte de los servicios de garantía técnica atendidos en un período determinado o el informe de resolución de problemas.
g) Por cada hora de retraso en la atención de los casos registrados, en el tiempo máximo de respuesta, diagnóstico o cambio de partes, piezas o el equipo completo, establecido en la “Tabla tiempo de cambio de partes o equipo vs severidad”.

16. [bookmark: _LUGAR_DE_ENTREGA]LUGAR DE ENTREGA

Los bienes deben ser provistos en la siguiente localidad:

	No.
	Ciudad
	Cantidad
	Ubicación
	Dirección

	1
	Quito
	1
	Centro de Procesamiento de Datos Principal
	Ulpiano Páez y Ramírez Dávalos



El Administrador del Contrato podrá solicitar el cambio o movimientos en la ubicación del equipo durante la ejecución del contrato, sin que esto implique costo adicional para el SRI.

17. OTROS PARÁMETROS REQUERIDOS

	No.
	Descripción
	Cantidad
	Observaciones

	1
	Certificado del fabricante (actualizado al año en curso) de ser distribuidor autorizado de la marca ofertada.
	1
por fabricante
	El certificado de autorización debe ser emitido por el fabricante de los equipos ofertados.

	2
	Certificado del fabricante indicando que todos los componentes involucrados en la oferta son nuevos de fábrica, sin uso, sin componentes reconstruidos y su garantía técnica cubre a todos sus componentes.
	1
por fabricante
	El certificado debe ser emitido por el fabricante de los equipos ofertados.




18. REQUISITOS PARA CALIFICACION POSTERIOR

18.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA

	No.
	Descripción
	Cantidad
	Monto Mínimo

	1
	Se deberá presentar actas de entrega recepción definitivas (para contrataciones en el sector público) o certificados de conformidad de entrega de bienes y/o servicios (para el sector privado), que demuestren de manera fehaciente que el oferente ha comercializado bienes y/o servicios similares al objeto de la contratación.

No se admitirán certificados de experiencia emitidos por el mismo oferente.
	Hasta 3 actas de entrega recepción definitiva o certificados de conformidad
	Los documentos que acrediten la experiencia deberán ser emitidos dentro de los últimos 7 años, previos a la fecha de publicación del llamado a licitación.

La sumatoria de los presupuestos debe alcanzar un monto equivalente o superior a $ 300.000,00 sin incluir impuestos.




18.2. PERSONAL TÉCNICO MÍNIMO

[bookmark: OLE_LINK34]Como parte de la oferta, el contratista deberá indicar el equipo de trabajo que se encargará de la Gestión, Implementación y Transferencia de Conocimientos, el cual estará compuesto por el siguiente equipo:

	CANT
	ROL / FUNCIÓN
	NIVEL DE ESTUDIOS
	TITULACIÓN ACADÉMICA
	DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA
	CERTIFICACIÓN TÉCNICA

	1
	Líder del Proyecto
	Título Universitario
	Ingeniería o Licenciatura en Sistemas, Electrónica, Telecomunicaciones, Administración, Comercial, o su equivalente
	Haber participado como Líder de Proyecto en al menos tres (3) proyectos relacionados con temas tecnológicos, ejecutados en los últimos cinco (5) años.
	Certificación en gestión de proyectos vigente, emitida por el organismo certificador correspondiente

	1
	Técnico de Implementación
	Título Universitario
	Ingeniería o Licenciatura en Sistemas, Electrónica, Telecomunicaciones, o su equivalente
	[bookmark: OLE_LINK61]Mínimo participación en al menos tres (3) proyectos de instalación, configuración y/o implementación de equipos relacionados con el objeto de contratación, ejecutados en los últimos cinco (5) años.
	Certificación técnica como administrador nivel avanzado o superior, vigente, emitida por el fabricante de la marca ofertada

	1
	Transferencia de Conocimientos
	Título Universitario
	Ingeniería o Licenciatura en Sistemas, Electrónica, Telecomunicaciones, o su equivalente
	[bookmark: OLE_LINK69][bookmark: OLE_LINK325]Mínimo participación en al menos tres (3) proyectos de instalación, configuración y/o implementación de equipos relacionados con el objeto de contratación, ejecutados en los últimos cinco (5) años.
	[bookmark: OLE_LINK150]Certificación técnica como administrador nivel avanzado o superior, vigente, emitida por el fabricante de la marca ofertada

	1
	Técnico de Mantenimiento
	Título Universitario
	Ingeniería o Licenciatura en Sistemas, Electrónica, Telecomunicaciones, o su equivalente
	Mínimo participación en al menos tres (3) proyectos de instalación, configuración y/o implementación de equipos relacionados con el objeto de contratación, ejecutados en los últimos cinco (5) años
	Certificación técnica como operador de la solución o similar, vigente, emitida por el fabricante de la marca ofertada



Notas:

a. El contratista deberá presentar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos indicados, mediante copias simples de los títulos, certificados y documentos requeridos, para efectos de la verificación técnica.
b. Los títulos equivalentes serán validados tanto profesionales nacionales como extranjeros.
c. Se considerará únicamente la experiencia debidamente acreditada y obtenida con posterioridad a la obtención del título universitario correspondiente.
d. No se aceptarán certificados emitidos por el propio contratista.
e. Se permitirá que un mismo recurso técnico pueda desempeñar las actividades de implementación,  mantenimiento o transferencia de conocimientos, siempre que cumpla con el perfil, experiencia y certificaciones exigidas para cada rol.
f. En caso de que, durante el período de implementación o ejecución del contrato, sea necesario reemplazar a alguno de los recursos humanos propuestos, el contratista deberá designar un profesional con perfil igual o superior al originalmente aprobado. Dicho reemplazo deberá contar con la aprobación previa y expresa del Administrador del Contrato, quien verificará el cumplimiento de los requisitos establecidos.

CÓDIGO CPC
El CPC que más se ajusta al objeto de la presente contratación es 452300041.
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